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LUBOMÍR BARTOS 

SOBRE LOS ADJETIVOS DERIVADOS EN - A L 

Fuera de los tratados generales sobre la formación de palabras en español pu
blicados recientemente en los que se presta la atención a la sufijación de todo 
tipo1, han aparecido también varios trabajos en los que se analizan algunos su
fijos individuales desde diferentes puntos de vista teóricos. Citemos, por 
ejemplo los artículos de J. de Bruyne2, de S. Fernández Ramírez3, de A. Go-
och4, de F. Monge5, etc. 

En el presente artículo nos ocuparemos de los adjetivos derivados por el su
fijo adjetivizador -al; su inventario en español es extensísimo y su productivi
dad es excepcionalmente alta también en las creaciones neológicas. La situación 
privilegiada de la que goza el sufijo -al la revela igualmente el corpus analizado 
por J.G. Moreno de Alba en que el sufijo -al ocupa el 4° puesto entre todos los 
sufijos y el \" puesto entre los sufijos adjetivizadores en cuanto a la productivi
dad6. En el material que manejamos no hemos recogido los adjetivos incorpora
dos en los diccionarios desde hace tiempo; operaremos sólo con los adjetivos 
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recopilados por L.Gómez Torrego en el capítulo 4 de su obra7, con los que figu
ran en el Diccionario de voces de uso actual8 y, por fin, con los sacados de 
nuestras lecturas. 

El corpus que consta de unas doscientas unidades incluye entonces los adjeti
vos de creación reciente sin que pretendamos aplicarles la etiqueta de neológi-
cos debido a la vaguedad y la relatividad del concepto de neologismo. Los adje
tivos en los que se centra nuestro interés se pueden analizar desde diferentes 
perspectivas, por ejemplo, según su naturaleza semántica, según su carácter 
morfonológico (su alomorfia), según el valor semántico del sufijo o según su 
función. Se ofrece también la posibilidad de enfocar el estudio sobre la compa
tibilidad y la productividad de estos adjetivos respecto a las diferentes lexías de 
base a las que se adjuntan, eventualmente sobre la potencialidad de su integra
ción en las estructuras denominativas. Se puede plantear también el problema de 
la competencia de los adjetivos sufijados en -al con otros formados por sufijos 
concurrentes (problema de dobletes), igual que la cuestión de la alternancia del 
sintagma sustantivo + adjetivo en -al con las construcciones preposicionales 
sustantivo + de + sustantivo. 

Debido al amplio espectro de los problemas mencionados y otros más se nos 
hace imposible abordarlos en profundidad en vista de las limitaciones que nos 
impone el espacio. 

La mayoría de los adjetivos sufijados en -al son denomínales, o sea, se deri
van de las lexías de base sustantívales. El efecto sintáctico que se produce por 
esta derivación es el cambio de categoría gramatical. El sufijo -al y su forma 
alternante -ual (a las que M . Seco añade la forma en -ar) 9 es significativo, como 
todos los sufijos, y se le confiere la marca semántica de atribución que se expre
sa por la archiparáfrasis definitoria „Que refiere a X " 1 0 ; los diccionarios recur
ren a las paráfrasis «relativo a", „que pertenece a". 

Sin embargo, el adjetivo derivado obtiene su significado también de la lexía 
que le sirve de base. A nuestro juicio, cabe diferenciar entre el significado del 
sufijo que constituye su valor genérico (tipo semántico) y el significado del ad
jetivo derivado que guarda estrecha relación con el semantismo de la lexía de 
base. Si aceptamos la existencia de este doble aspecto de la significación, nos 
parece algo discutible la siguiente afirmación de M.F. Lang „...el sufijo domina 
sintáctica y semánticamente (lo subrayado es nuestro), actuando como núcleo 
y relegando a la base el papel de determinante"11. Resulta obvio que esta con
cepción parte del presupuesto de que es el significado del sufijo que es decisivo 
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en los adjetivos derivados relegándose al segundo plano el semantismo del ad
jetivo resultante. 

Desde el punto de vista semántico, el sufijo -al es monosémico formando 
adjetivos de relación referencial(adjetivos relaciónales) y por tanto su predicti-
bilidad semántica, o sea, la de atribución o de pertenencia, no plantea problemas 
para cualquier usuario del español quien es capaz de integrar tales adjetivos en 
su campo morfosemántico. En vista de esta circunstancia y de la fecundidad de 
los adjetivos sufijados en -al parece que esta derivación podría considerarse 
paradigmática o semiparadigmática acercándose a la derivación deverbal en -
able, -¡ble. 

Los adjetivos en -al son, por excelencia, elementos de determinación o de 
especificación y debido a este carácter suyo se aprovechan para formar sintag
mas lexicalizados o unidades plurilexemáticas como sus componentes obligato
rios, especialmente en los lenguajes especiales (técnico, periodístico, adminis
trativo).12 En esta función compiten con los sintagmas preposicionales susti
tuyéndolos cada vez más, p.ej.: sectores poblacionales x sectores de población, 
trato preferencial x trato de preferencia, sistema nutricional x sistema de nutri
ción, etc. 

Con respecto a este uso, surge un problema no sólo para los usuarios no nati
vos sino también, tal vez, para los hispanohablantes. Es que si este adjetivo es 
de creación reciente, no resulta difícil establecer el nexo sintáctico-semántico 
entre la lexía de base y el adjetivo derivado; lo que sí puede causar complicaci
ones es la virtual combinabilidad de este adjetivo con los sustantivos núcleo 
debido a que los diccionarios no registran aún este adjetivo o presentan un solo 
ejemplo de esta combinación: «comportamientos actitudinales", «propósitos 
fundacionales", etc. Por lo general, como ya hemos dicho, los diccionarios 
recurren a las fórmulas habituales del tipo „propio a", «perteneciente a", 
«relativo a..." que no informan sobre el uso del adjetivo. A veces incluso disua
den al hablante de utilizar tales adjetivos como se observa en L. Gómez Torrego 
quien propone su sustitución por otro adjetivo, p.ej.: conflictual — dígase con-
flictivo, preferencial — dígase preferente, opositivo — dígase de oposición. 

En este contexto hay que abordar también la cuestión de si la formación de 
los adjetivos en -al y su adjunción a los sustantivos núcleo responde sólo a las 
necesidades denominativas ya que las construcciones preposicionales, semánti
camente equivalentes, cumplen con la misma función. G. Guerrero Ramos con
cibe el proceso de la creación de este tipo de adjetivos como conversión del 
sintagma preposicional diciendo al respecto: „En español este proceso de adjeti
vación es muy generalizado y constituye, incluso, una marca propia del lenguaje 
periodístico y administrativo."13 Si aceptamos su razonamiento, con ciertas re
servas respecto al término de conversión, cabe admitir que los sintagmas sus
tantivo + adjetivo pueden considerarse como alternativas estilísticas de las con-

Véase al respecto Stell, B. (1968), Observaciones sobre el uso periodístico de los afijos 
adjetivos en los grupos nominales, Español actual, 12. 

Guerrero Ramos, G. (1993), Neologismos en el español actual, Arco Libros, Madrid, p. 40. 
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strucciones preposicionales. A nuestro parecer, las formaciones con los adjeti
vos neológicos desempeñan, pues, a la vez las funciones sintáctica, nombradora 
y estilística. 

Además de los adjetivos derivados en -al se generan mediante sufijos concur
rentes los adjetivos que suelen definirse como dobletes sinonímicos. No preten
demos negar una sinonimia absoluta.o casi absoluta de algunos eductos sobre 
todo si se generan de diferentes bases (nominal o verbal), tales como: aposicio-
nal x apositivo, aspectual x aspectivo, composicional x compositivo, derivacio-
nal x derivativo, electoral x eleccionario, educacional x educativo, museal 
x museistico, televisual x televisivo, etc.; sin embargo, en la enorme mayoría de 
los casos no se trata de adjetivos intercambiables ya que cada uno aporta un 
matiz más o menos diferenciador y su distribución se rige por la compatibilidad 
con ciertos sustantivos. Así, no designan la misma relación con el sustantivo 
núcleo los adjetivos experiencial y experimental, extensional y extensivo, nutri-
cional y nutrititivo, alimenta! y alimenticio (alimentario), operacional y opera
tivo, policial y policíaco, etc. Por tanto, la formación de estos adjetivos resulta 
plenamente justificada. 

Señalemos que las lexías de base que sirven de partida para la derivación de 
los adjetivos en -al no pertenecen al léxico común sino que más bien son térmi
nos abstractos del léxico especializado. Resulta difícil sistemizar en campos no
cionales y agrupar en áreas semánticas dichos adjetivos; algunos pertenecen al 
léxico filosófico-psicológico: actitudinal, aptitudinal, comportamental, condu-
ctual, criterial, experiencial, postural, vivencial; otros forman parte del voca
bulario que designa grupos humanos y la territorialidad: areal, entornacionál, 
grupal, poblacional, perimetral, suburbial, zonal; otros se relacionan con el 
vocabulario relativo a las actividades y comportamiento del hombre: amical, 
conflictual, delincuencial, consensual, funcionarial, ocupacional, oposicional, 
tensional; en otros campos nocionales muy heterogéneos entran los adjetivos: 
competencial, congresual, dotacional, gravitacional, interferencial, muestral, 
neuronal, posicional, promocional, situacional, textural, troncal, torsional, vis
ceral, vacacional, etc. 

La alta vitalidad del sufijo adjetivizador -al se manifiesta también en su dis
ponibilidad para formar los tradicionalmente llamados parasintéticos o com
puestos mediante la anteposición de un prefijo o seudoprefijo (prefijoide). Este 
procedimiento que se sirve de elementos muy variados cuyo estatuto es objeto 
de discusiones aún abiertas resulta muy rentable en los vocabularios especiali
zados como lo ejemplifican las siguientes formaciones: aconstitucional, alegal, 
agroforestal, agroindustrial, aeroespacial, aerocomercial, antiviral, bidimensi-
onal, bicultural, extramatrimonial, extrasalarial, contracultural, incultural, in-
fraverbal, intergeneracional, intergrupal, intermodal, intrazonal, monoparen-
tal, multiempresarial, multirracial, neoliberal,, neorrural, parapolicial, paragu-
bernamental, plurinacional, postmatrimonial, postcolonial, postelectoral, pre-
industrial, progubernamental, semifederal, semifuncional, subnacional, subor-
bital, supraconstitucional, transnacional, unipreferencial, unidireccional, soci-
olaboral, psicosocial, medioambiental, cráneo/acial y muchísimas otras. 
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Desde el punto de vista morfonológico, mencionemos algunas alomorfias de 
la lexía de base y del sufijo en las que queda patente cierta irregularidad en la 
formación de los adjetivos en -al. En la mayoría de los casos, el sufijo -al se 
adjunta a la base sin que ésta sufra cambios o ajustes, con excepción del despla
zamiento del acento (son los femeninos en -ion): convención — convencional, 
Junción — funcional, ocupación — ocupacional, aposición — aposicional, do
tación — dotacional, operación — operacional, oposición — oposicional, po
blación — poblacional, transición — transicional; en otros casos, el sufijo -al 
se añade a la lexía de base masculina después de suprimirse el fonema final -o: 
grupo — grupal, funcionario — funcionario!, criterio — criterial, sacrificio — 
sacrificial, suburbio — suburbial; en ciertos casos, la pérdida del fonema final 
da lugar a la forma alomórfica -ual: consenso — consensúa!, congreso — con-
gresual, conflicto — conflictual; la lexía de base femenina en -a se enriquece 
sólo de consonante -1: experiencia — experiencia!, muestra — muestra! prefe
rencia —preferencia!, vivencia — vivencia!, zona — zona!; la lexía de base en -
a origina también la forma alomórfica -ual: conducta — conductual; algunos 
ajustes morfonológicos son esporádicos: actitud — actitudinal, aptitud — apti-
tudinal, entorno — entornacional, comportamiento — comportamental, proce
dimiento — procedimentalM Los ajustes de lindes se producen sobre todo en 
los adjetivos ya registrados en los diccionarios, p.ej.: estado — estatal, ecuador 
— ecuatorial. 

En conclusión podemos constatar que el sufijo adjetivizador -al es muy ren
table aumentando el número de adjetivos así formados que llenan los puestos 
vacantes en el léxico adjetival español. Sustituye las pesadas construcciones 
frásticas y su productividad y la combinabilidad con los sustantivos va crecien
do. El sufijo adjetivizador -al y los adjetivos que genera documentan el dina
mismo del léxico adjetival español en la actualidad. 

14 Para las modificaciones y los ajustes, véase S. Faitelson-Weiser, op.cit. pgs. 130-148. 




